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R E S U E L V E .

Artículo 1°.- Autorizar la licencia solicitada por el legislador provincial Roberto Luis

CROCIANELLI, D.N.I. N° 5.094.630 a partir del día de la fecha y hasta el 31 de diciembre

de 2008, sin goce de dieta, conforme a lo establecido en el Reglamento Interno de la

Cámara.

Artículo 2°.- Regístrese, comuniqúese y archívese.

DADA EN SESIÓN ESPECIAL DEL DÍA 29 DE MAYO DE 2008.

RESOLUCIÓN N° /08.-

MARTIN A. EKCHIEME
Secretario Legislativo

Poder Legislativo

Dr. MANUEL RAIMBAULT
Legislador
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